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Suscripciones.— Capital 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1958

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Miércoles 5 de Febrero

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Número 29
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litniío toril li lirlivis y üillote

Reglamento del Depósito Legal 
de obras impresas

(Conclusión).

C) Liquidación.
Trimestralmente se procederá 

a la liquidación de dicho fondo, 
cuyo 50% se ingresará en la 
cuenta de la Mutualidad de Fun
cionarios de Archivos, Bibliote
cas y Museos, y con el otro 50% 
se constituirá un Fondo de Ins
pección, cuya distribución será 
realizada también trimestralmen
te por la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas, mediante 
propuesta razonada de la Jefatu
ra dpi Servicio.

Unida a esa propuesta, debi
damente aprobada, irá la opor
tuna nómina redactada por la 
Habilitación y, tras ser interve
nida, producirá un mandamiento 
de pago a su favor con cargo a 
Operaciones del Tesoro. Acree

dores. Depósitos. Fondo para el 
Servicio de Depósito Legal”, 
además del correspondiente a la 
Mutualidad de Funcionarios de 
Archivos, Bibliotecas y Museos. 
La referida Habilitación girará 
a los partícipes provinciales (el 

importe de sus derechos.
IX. Contabilidad.

Bajo las normas e inspección 

de la Intervención Delegada en 
este Ministerio, funcionará en el 
Servicio de Contabilidad que 
tendrá a su cargo llevar la de :

a) Ingresos por suscripciones 
y anuncios del Boletín.

b) Gastos de edición del 
Boletín.

c) Ingresos por sanciones.
d) Liquidación . Trimestral 

del fondo de Sanciones.
e) Gratificaciones devenga

das por corrección de pruebas de 
imprenta y demás gastos que oca
sione el Servicio.

X. Boletín del Servicio.
Mensualmente el Servicio de 

Depósito Legal publicará un 
Boletín que insertará la informa
ción correspondiente al mes ante
rior.

Dicho Boletín contendrá las 
materias siguientes:

a) Obras depositadas duran
te el mes anterior, con expresión 
de la signatura que las haya co
rrespondido en la Biblioteca Na
cional.

b) Obras no aparecidas aún 
pero que hayan recibido número 
de Depósito.

c) Los índices que estimen 
convenientes.

d) Información sobre temas . 
relacionados con el Deposita Le
gal, de interés para impresores, 
productores, bibliotecarios, etcé
tera.

e) Anuncios comerciales de 

imprentas, editoriales, producto
ras cinematográficas, fabricantes 
de discos, importadores, etc.

Las obras de los apartados a) 
'y b) irán clasificados por..sus di
versas clases: impresos, graba
dos, mapas, fotografías, obras 
musicales, películas, discos, et
cétera^

Cada Boletín Oficial incluirá 
los datos correspondientes al mes 
anterior al de su publicación. Di
chos datos deberán obrar en la 
redacción antes del día 10 de ca
da mes, y el Boletín deberán es
tar redactado, impreso y repar
tido antes del día 20.

Madrid, 15 de enero de 1858. 
El Director General, José An
tonio García-Noblejas.

SIGLAS DE LAS DELEGA
CIONES- PROVINCIALES

Africa Occidental Es
pañola ....................... AOE

Alava ..................   . . . . VI
Alicante ....................... A
Albacete ..................... .. AB
Almería.......................... AI.
Avila . . .......................... AV ...
Badajoz ....................... BA
Baleares ....................... PM
Barcelona ..................... B
Burgos .............. ........... BU
Cádiz ............................ CA
Cáceres .......................... CC
Castellón de la Plana. CS
Ceuta ............................ CE
Ciudad Real ................ CR
Córdoba ....................... CO
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Coruña  C 
Cuenca .............. CU
Gerona  GE 
Granada  GR 
Gran Canaria  GC 
Guadalajara ,  GU 
Guinea  1 CE 
Guipúzcoa  SS .
Huelva .......... .............. H :
Huesca ........................  • HU
Ifni . .  I 
J aén  J 
León . . . ..................... LE
Lérida  L 
Logroño  LO 
Lugo .......................  • • • LU
Madrid  M
Málaga  MA
Melilla ..................... ML

* Murcia ................ MU
Navarra  • • NA 
Orense  OR
Oviedo O 
Falencia . .  P 
Pontevedra  PO 
Salamanca  S 
Santander * • • • SA 
Segovia .......................... SG
Sevilla  SE 
Soria  SO 
Tarragona  T 
Tenerife  TF 
Teruel  TE 
Toledo  TO 
Valencia  V 
Valladolid  VA 
Vizcaya  BI 
Zamora ................ ZA

. Zaragoza  Z
 

Delegatión Muial tó MMteti- 
mientos > Transportes te Sargos

Circular numero 2.700
Precios máximos de venta de 

aceite en la provincia
Los precios máximos que po

drán aplicarse en la venta de 
aceite en las distintas localida
des de la provincia, durante el 
mes de febrero próximo, son los 

do de acidez, 22 pesetas litro al 
público.

Aceite envasado, más de 1 
grado hasta 2, 21.

Aceite envasado, más de 2 
grados hasta 3, 20.

Los precios señalados, se en
tenderán para el contenido neto 
en aceite, y para la devolución 
de envases, regirá lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Circular, 
número 13 de 1957 de la Comi- | 
saría General de Abastecimien
tos y Transportes.

Aceite a granel
Grupo l.°—16'30 pesetas litro 

al público.
Grupo 2/—16*50.
Grupo 3.”—16'60.
Grupo 4.°—16'65.
Grupo 5.°—19*70.
En estos precios, se encuen

tran incluidos los gastos de aca
rreos, transportes hasta locali
dad de consumo y arbitrios mu
nicipales legalmente estableci
dos, no pudiendo, por tanto, ser 
incrementados bajo ningún con
cepto,

El detalle de Tas localidades 
que integran cada uno de los 
grupos precedentes, se encuen
tra contenido en la Circular, nú
mero 2.631 de esta Delegación 
Provincial, inserta en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, nú- 

_.mero 295, de fecha 31 de di-, 
ciembre de 1956.

Los Sres. Alcaldes deberán 
velar por el cumplimiento de es
tos precios, dentro de sus res
pectivos términos municipales, 
adoptando las medidas de vigi
lancia adecuadas.

Lo que se hace público para 
, general conocimiento y cumpli- 
' miento.

Burgos, 31 de enero de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Férnández Victorio.

CIRCULAR NUMERO 2.701
Señalamieuto de topes máxi= 

mos para frutas y hortalizas
siguientes:

Aceite envasado hasta 1 gra-
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articulo 

l.° de la Circular, número 11 de 
1957 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, «Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 15 de noviem
bre de ¡957, a continuación se 
detallan los topes máximos que 
podrán aplicarse para la venta 
en almacén y al público de las 
calidades más selectas de los 
artículos que se relacionan, du
rante la semana comprendida 
entre los días 3 y 9 de los co
rrientes, aplicable a los artículos 
que se detallan:

Plátanos, precio de venta en 
almacén, 7*90 pesetas kilogramo 
y al público, 9*40.

Manzanas, 7*50 y 6.
Peras (Roma, Agua y Cuchi

llo), 9 y 11.
Naranja Naval, 6 y 7*50. 
Naranja corriente, 4 y 5. 
Mandarinas, 6*70 y '8*20. 
Clementinas, 9*35 y 10*85. 
Limones, 8*50 y 10.
Patatas, incluidas las encar

nadas, 2'10 y 2*35.
Acelgas, ál público, 2*75.
Espinacas, 4*50.
Repollo levantino, en alma 

cén, 2 pesetas kilogramo y al 
público, 2*75.

Repollo del país, 1*75 y 2‘5d. 
Coliflor, 4*50 y 5*75.
Cebollas levantinas, 1*85 y 

2*60.
Cebollas del país, 1'40 y 2'15.
Tomates, 7 y 8‘25.
Lechugas, 4*25 y 5. 
Zanahorias, 3*50 y 4*50.
En estos precios, se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular, número 11 de 1957, so
bre el articulo o grupo de artícu
los de que se trate y conservar 
la factura o boleto, que obliga
toriamente ha de serle entrega
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do por el almacenista o asenta 
dor a disposición de los. Agen- 
tes de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
y Fiscalía Superior de Tasas que 
ló soliciten.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los recodocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 1 de febrero de 1958T 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por esta Corporación, 
en sus sesiones de Pleno, ce
lebradas en el mes de diciem
bre de 1957.

Abonar el reglamentario sub
sidio familiar a los mozos de 
Clínica del Hospital Provincial, 
Basilio Bonachía, Marcelino 
García y Moisés Carcedo.

Mostrar conformidad al escri
bo del limo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación de Alava 
en el que propone la intervención 
de aquella Diputación y la de 
Burgos para dirimir amigable
mente las dudas existentes sobre 
la línea divisoria de jurisdicción 
entre los pueblos de San Zador- 
nil de esta Provincia, y el de 
Valderejo, de la de Alava.

Quedar enterada de la resolu
ción de la Direcc n General de 
Administración L :al clasifican
do como de seguir. a clase la Se
cretaría de esta <ma. Diputa
ción.

Agradecer al ir. Vicepresi
dente y Cronista de la Ciudad, 
D. Teófilo López /lata, la aten
ción que ha ten';’ de obcequiar 
a la Diputación coi un ejemplar 
de su libro “Burgo , en la Suble

vación de los Moriscos”, y feli
citarle por el trabajo.

Contribuir con 25.U00 pesetas 
al aguinaldo para los defenso
res de Ifni, consignar un acuer
do de condenación de la vil agre
sión y un encendido aplauso a 
nuestros Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire que, una vez más, 
han probado cómo se mantienen 
y acrisolan sus virtudes legenda
rias a través de los tiempos.

Aprobar la determinación de 
la Presidencia, de subvencionar 
con la cantidad de 7.500 pese
tas a la Junta Administrativa de 
Sargentes de la Lora para el 
pleito que sostiene sobre cuestión 
de límites con Valle de Valde- 
rredible, en la provincia de San
tander, 'adoptada en virtud de 
acuerdo de la Diputación de 19 
de octubre último.

Aprobar los siguientes proyec
tos de obras:

El del camino vecinal de Lo
doso al de Pedrosa de Río Ur
be! a Tobar, por su presupuesto 
total de 421.477’43 pesetas.

El de Santa Olaja a Santiago 
de Tudela, por su. presupuesto 
de 371.024’29 pesetas.

El de Urria al Puente de 
Urria sobre el río Nela, con su 
presupuesto total de 244.950’81 
pesetas. •

Devolver las fianzas que tie
nen constituidas en la Caja pro
vincial los siguientes contratistas 
de obras, ejecutadas en caminos 
vecinales: D. José Malmierca de 
San Antonio, D. Aurelio Gon
zález Maza y D. Inocente Ca
via Fiel.

Pedir autorización al excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para destinar a cubrir los 
fondos de la Caja de Coopera
ción el 30% de la cantidad que 
se consigne para Cooperación en 
eb presupuesto ordinario para el 
año 1958.

Co :eder ayuda, técnica, en 
■ fon de redacción de proyectos, 

a lo. Ayuntamietitos siguientes: 

Pancorvo, Briviesca, Vadocon- 
des, Fresnillo de las Dueñas, 
Quintanilla de las Carretas, Ce
rezo de Ríotirón, Villadiego, 
Espinosa de los Monteros, Pe
ral de Arlanza, Mansilla de 
Burgos, Zalduengo, y Castella
nos de Bureba.

Conceder subvenciones a la 
Junta Vecinal de Arroyo de 
Valdivielso y al Ayuntamiento 
de Busto de Bureba, para las 
obras de construcción de un Ce
menterio y abastecimiento de 
aguas, respectivamente.

Se acuerda aprobar una pro
puesta sobre cancelación de va
rias subvenciones concedidas en 
el Pleno provincial provisional.

Reconocer varios créditos por 
servicios prestados en el año 
1957.

Aprobar definitivamente dos 
expedientes de Habilitación y 
Suplementos de Créditos por me
dio de transferencia dentro del 
presupuesto especial del Servicio 
de Cobro de las Contribuciones- 
del Estado y dentro del Presu
puesto ordinario en vigor, que 
fueron aprobados provisionalmen
te en sesión de 23 de noviembre 
último.

Adoptar el sistema de concier
to para la exacción del arbitrio 
provincial sobre la remolacha 
azucarera y sus productos, co
rrespondiente a la campaña 
1957-58 y formalizarlo con las 
Empresas Azucareras del Ar- 
lanzón, S. A., Compañía Indus

trial Azucarera y Azucarera 
Leopoldo.

Fijar las pensiones de viude
dad de D." Clotilde Parreño, 
D.a Irene de la Horra, D.a Do
lores Ibarra, D.a Eufemia Alon
so, D.a M? Jesús de la Mora, 
y D.n Francisca y D.a M.“ del 
Rosario Obeso, como consecuen
cia de la revisión practicada en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad,

Aprobar la cuestión trimes
tral de Depositaría correspon
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diente al tercer trimestre de 1957 
y que se publique en el “Boletín 
Oficial”.

Declarar exentos del descuen
to de Utilidades a los empleados 
recientemente nombrados, don 
Isaías Pérez Rodríguez, D. Luis 
García Pelegrín y D. Félix del 
Río Fernández.

Quedar enterada de que des
pués de la última sesión del Ple
no se pagaron las siguientes sub
venciones para distintas obras: 
A Los Barrios de Bureba,pese
tas 20.000; a Padilla de Aba
jo, 1 7.100 ptás.a íVillanueva 
la Blanca, 1 16.064,43; a Sala- 
zar, 148.777,82; a Tubilla del 
Lago, 16.962; a Tortoles de Es- 
gue, 35.000; a La Aguilera, pe
setas 20.400,12; a Escanduso, 
8.000; a Villaute, 17.504,34; a 
Villamediana de Lomas y Lo
mas de Villamediana, 12.000; a 
Santa María del Campo, pese
tas 20.857,17; a Obécuri, pese
tas, 1 15.794,96; a Briviesca, pe
setas 15.060,43 y 23,400; a Re
venga de Muñó, 28.000; a Fres
neda de la Sierra, 10.000.

Y los anticipos siguientes: a 
Villalmanzo, 95.000; a Brivies
ca, 290.000; a Coruña del Con
de, 30.000 y 22.000; a Salas de 
los Infantes, 150.000.

Quedar enterada de distintos 
escritos de agradecimiento a la 
Corporación por diversos moti
vos, entre ellos, uno del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil, por 
la consignación de 50.000 pese
tas acordada para la Campaña 
de Invierno.

El Sr. Presidente dió cuenta 
de las gestiones que los Procura
dores en Cortes por la provincia, 
presididos por el Excmo. Sr. Go
bernador Civil, D. Servando Fer- 
nández-Victono, realizaron en 
Madrid con los representantes de 
las provincias afectadas por los 
problemas ferroviarios que inte
resan a la nuestra, para la cele
bración de una asamblea en Bur
gos con objetó de tratar de las 

soluciones que entre todos pudie
ran ofrecer para su rápida termi
nación, habiéndose obtenido para 
ella la autorización del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, que 
mostró gran interés por este pro
blema. Y la Diputación acordó 
quedar enterada.

Sesión extraordinaria del día 31

Se aprobó el proyecto de las 
obras de construcción del camino 
vecinal de Siones por Vallejuelo 
y Sopeñano, al de Cadagua, re
dactado por la Dirección de 
Obras y Vías provinciales.

Idem, Ídem, el proyecto y con
vocatoria de la subasta de las 
obras de riego asfáltico destinado 
a la conservación del firme de 
los Kms. 1 al 6 de la carretera 
provincial de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo.

Aprobar una propuesta de la 
Presidencia sobre adquisición de 
dos coches SEAT, para sustituir 
a los dos “MORRIS” que po
see el parque móvil de la Dipu
tación.

Idem, Ídem, Ídem, relaciona
da con la prórroga de los con
tratos de servicios médicos del 
Hospital provincial y de la Be
neficencia.

Aprobar el proyecto de refor
ma y ampliación de las depen
dencias de oficinas en la planta 
baja del Palacio provincial, por 
un presupuesto de 688.915,11 pe
setas, y visto el informe del señor 

.Secretario sobre excepción de su
basta, se acordó también que di
chas obras se lleven a cabo di
rectamente.

Aprobar la reforma del Re
glamento de Cooperación a los 
Servicios Mu ’cipales para adap
tarle a las exigencias del que con 
carácter general regula los Ser
vicios de las Corporaciones locales 
y para eliminar rquellas deficien
cias que la práctica ha revelado, 
exponiéndose al público por tér
mino de quince días para admi
sión de reclamaciones.

Convocar un concurso de pe
ticiones para la redacción del 
Plan Bienal de Cooperación pro
vincial a las obras y servicios mu
nicipales, y que se publique en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Aprobar el proyecto reforma
do de los Estatutos de la Caja de 
Cooperación a los Servicios Mu
nicipales y de Crédito municipal, 
propuesta por el Consejo de Ad
ministración de la misma, reco
giendo la experiencia de los últi
mos Planes Bienales, y que se 
publique en el “Boletín Oficial” 
a efectos de reclamaciones por 
término de treinta días.

Aprobar el presupuesto ordi
nario de la Corporación para el 
ejercicio de 1958, importante en 
ingresos y gastos, 39.082.151,55 
pesetas.

Idem, una propuesta deja Pre
sidencia sobre aplicación de an
ticipos a la Caja de Cooperación.

Aprobar la constitución de dis
tintos1 Gremios Fiscales y concer
tar con éstos y otras empresas el 
pago del arbitrio sobre la rique
za provincial correspondiente al 
año 1958.

A propuesta del Sr. Presiden
te se acuerda enviar a nuestro 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobis
po la filial y respetuosa felicita
ción de la Corporación con mo
tivo de cumplirse sus Bodas de 
Oro sacerdotales.

Y consignar en acta el senti
miento de la Diputación por el 
fallecimiento del benemérito bur- 
galés D. Bernabé Pérez Ortiz, 
ocurrido en Buenos Aires.

Burgos, enero de 1958. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález. — V.° B.° El Presidente, 
José Carazo Calleja.

Sección de Catastro

.Anuncio
Con esta fecha se remite al 

Ayuntamiento de Cerezo de Rio- 
tirón, La Gallega, Medina de
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Pomar, Valle deZamanzas y 
Miranda de Ebro, el Padrón del 
nuevo Catastro de la Contribu, 
ción de la Riqueza rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que en el 
plazo de ocho dias, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dicho Padrón.

Burgos, 29 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza rústi
ca de la Excma. Diputación Pro 
vincial de Burgos, Agustín Al- 
varez Vázquez.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez mi nicipal número 

1 de esta ciudad, en providen
cia dictada en diligencias que 
se siguen en este Juzgado con
tra Andrés Arribas Casado, de 
25 años de edad, soltero, hijo 
de Francisco y Leonor, sin do
micilio fijo, ha acordado se cite 
al mismo para que en el térmi
no de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración sobre los 
objetos que dejó en un taxi 
que alquiló en la ciudad de 
Burgos el día 14 de Ios-corrien
tes, los cualés se hallan depo 
sitados en este dicho Juzgado.

Y para que sirva de citación 
a dicho Andrés Arribas Casado, 
hoy de ignorado paradero, ex 
pido la presente para su inser 
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, a 24 de 
enero de 1958.—El Secretario, 
V. ? zofra.

Aranda de Duero
Edicto

D. Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de Azagra, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
pirtido,
Hago saber: Que en

Juzgado se tramita sumario, nú 
mero 89 de 1957, número 24 
P. U., sobre hnrto de varias fa
negas de cebada, por Antonio 
Marina del Rio; por el presente, 
se cita, llama y emplaza a los 
herederos de D.a Cándida Diez, 
vecina que fué de Fuentelcés- 
ped, para que en el término de 
cinco días, comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción pa 
ra hacerles el ofrecimiento de 
acciones que determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal, como perju
dicados en el referido sumario.

Dado en Aranda de Duero, a 
23 de enero de 1958—El Juez 
de Instrucción, Joaquín Alonso 
Martínez.—El Secretario, Juan 
Bautista Poncéla.

Juzgado Comarcal de 
Miranda de Ebro

Requisitoria
El Sr. D. José Ramón Alonso 

Ochoa, Juez Comarcal de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y su 
Comarca,

Por la presente, hace saber: 
Que en este Juzgado
go y Secretaria del que refren
da, penden autos de juicio ver 
bal de faltas sobre orden públi 
co, señalada con el número 170 
de 1957, y por la presente se cita 
y llama al condenado José Játi 
va Martínez, de 42 años de edad, 
soltero, jornalero y con domici
lio en Madrid, en ignorado para 
dero, para que dentro» del tér
mino de diez < ías, contados 
desde el siguiente al que esta 
requisitoria aparezca inserta en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de don 
Fidel García, número 5, .°, para 
cumplir diez días de arresto en 
prisión y multa de 500 pesetas 
que satisfará en papel de pagos 
al Estado y en defecto de su

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial, que tan pronto 
tengan conocinüento del para
dero del mencionado, procedan 
a su captura, y, con las seguri
dades convenientes, lo trasla
den e ingresen al Depósito mu
nicipal de esta ciudad, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 
1 de febrero de 1958.—El Juez 
Comarcal, José Ramón Alonso, 
El Secretar;o, ilegible.

Villarcayo
Requisitoria

Griego Cantabrana Eugenio, 
de 26 años de/ edad, jornalero, 
hijo de Almanzor y Elvira, na
tural y vecino de Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya), hoy en ig
norado paradero; comparecerá 
en término de diez dias ante 
este Juzgado de Instrucción a 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de fe

número 9 de 1957, por impru
dencia,bajo apercibimiento que, 
cié no hacerlo, será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial 
su busca y captura, y caso de 
ser habido, sea’ingresado en 
prisión a disposición de este 
Juzgado de Instrucción.

Dado en Villarcayo a 24 de 
enero de 1958.—El Juez, ilegi
ble—El Secretario, ilegible.

Juzgado Comarcal de 
Villadiego

Cédula de citación
El Sr. D. Sandalio Sam edro 

Zurita, Juez Comarcal de la expago a diez días de arresto y
este pago de las costas.

de mí car
cha 3 de enero de 1958, dictada 
por la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, en el sumario 
seguido en este Juzgado con el 
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presada villa y su Comarca, en 
providencia de hoy, dictada en 
los autos de juicio verbal de 
faltas que, con el número 2 de 
este año, se siguen por lesiones 
que ha padecido Juan José Ave
llaneda Camacho, de 57 años de 
edad, casado, arriero, natural de 
Guarromal (Jaén), contra José 
Garcia Burgos, de 37 años de 
eda i, soltero, jornalero, natural 
de Benamaurel (Granada), ha 
señalado para la celebración 
del juicio, el dia 3 de marzo pró
ximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de referido 
Juzga o, a cuyo acto ha convo
cado a los expresados, para 
que concurran con las pruebas 
de que intenten valerse.

Y para que tenga lugar la ci
tación de los mencionados Juan 
José Avellaneda Camacho y 
José Garcia Burgos, por hallarse 
en ignorado paradero, así cómo 
la del testigo Fernando Gallardo 
Asensio, de 35 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de 
Benamaurel (Granada), también 
en ignorado paradero, previnién
dose ál presunto culpable José 
Garcia Burgos, que puede hacer 
uso de la facultad que le confie
re el articulo 8.° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, expi 
do la presente, para su inser 
cióu en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, en Vi
lladiego, a 27 de enero de 1958. 
El Secretario.

Juzgada fle Paz fle Solfliiengo
Por el presenté y de orden del 

Sr. Juez de Paz de esta villa, se 
cita a D. Marcelino Ortega Pé
rez, de profesión guarda de cam
po y con residencia ignorada, pa
ra que el día 7 de los corrientes 
y hora de las doce comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Redonda !

■ núm. 4, para la celebración del I 
oportuno juicio de faltas, aper
cibiéndole que de no compare

cer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con los medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que consté y su publi
cación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia se expide el presente 
en Solduengo a primero de fe
brero de 1958.—El Juez de Paz 
P. O., El Secretario, Gregorio 
Fernández.

nuncios lltirklfs
JEFATURA DE MINAS

P A L E N C I A—B USGOS 

Anuncio

Don G. Adriano García-Lomas y 
Garcia Lomas, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo Nacional de Minas 
y Jefe de este Distrito Minero, 
Hago saber: Que a las 12 ho

ras y 45 minutos del dia 22 de 
noviembre de 1957, se ha pre
sentado en esta Jefatura instan
cia suscrita por D. Jesús Ibáñez 
y D. Isidro ínchaurtieta, vecino 
de Bilbao, en solicitud de per
miso de investigación de 352 
pertenencias de mineral de hie
rro, denominados «Santa Julia y 
Cecilia», situado en el paraje Los 
Terreros, Humanante y otros, 
del término de Pancorvo, perte
neciente al Ayuntamiento de 
Pancorvo de la provincia de 
Burgos, a cuyo expediente ha 
correspondido el número 3.667 
de dicha provincia.

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

Se tomará como Punto de 
partida un mojón de mamposte- 
ria de dimensiones reglamenta-' 
rias, situado en la cota 1.004, en 
el paraje «Los Terreros». Desde 
este punto de partida se medi
rán 300 metros en dirección 
norte, y se colocará la primera 
estaca; desde ésta se medirán 
700 metros al este y se colocará 

la segunda estaca; de ésta al 
noite a los 400 metros se colo
cará la tercera estaca; desde ésta 
al este a los 2.000 metros se 
colocará la cuarta estaca; de és 
ta al sur a los 400 metros se co- 

, locará la quinta estaca; de ésta 
al oeste a los 100 metros se co- 

¡ locará la sexta estaca; de ésta 
al sur a los 200 metros se colo
cará la séptima estaca; de ésta, 
ál oeste a los 100 metros se co
locará la octava estaca; de ésta 
al sur a los 200 metros se colo
cará la novena estaca; de ésta 
al oeste a los 100 metros se co 
locará la 10 estaca; de ésta al 
sur a los 100 metros se colocará 
la 11 estaca; de ésta al oeste a 
los 100 metros se colocará la 12 
estaca; de ésta al sur a 100 me
tros se colocará la 13 estaca; de 
esta al oeste a los 100 metros, 
se colocará la 14 estaca; de ésta 
al sur a los 100 metros se colo
cará la 15 estaca; de esta al 
oeste a los 100 metros se colo
cará la 16 estaca; de esta al sur 
a los 100 metros se colocará la 
17 estaca; de ésta al oeste a los 
100 metros se colocará la 18 es
taca; de ésta al sur a los 200 
metros se colocará la 19 estaca; 
de ésta al oeste a los 2.400 me
tros se colocará la 20 estaca; de 
ésta al norte a los 1.000 metros 
se colocará la 21 estaca; y de 
ésta al este a los 400 metros se 
llegará a la primera estaca, que
dando cerrado el perímetro de 
las 352 pertenencias.

La orientac.ón está referida al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber que,, 
con esta fecha de hoy, esta Jefa 
tura ha declarado admitir defi
nitivamente la solicitud salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, expidiéndose edictos 
que se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamien
to de Pancorvo, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía 
a los "Boletines Oficiales» del 
Estado y de la provincia de Bur-- 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 

gos, para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifi
que en la forma y plazo impro
rrogable de treinta días a partir 
de esta publicación, según lo 
dispuesto en el articulo 42 del 
Regiamente General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1646.

Falencia, 28 de enero de 1958. 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García-Lomas.

terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos, 24 de enero de 1958. 
Andrés Basanta Silva.

Ayuntamiento de Ríoseras
Formado que ha sido por este 

Ayuntamiento, el apéndice de 
rectificación al padrón munici
pal de habitantes de este térmi
no, referido al 31 de diciembre- 
do 1957, queda expuesto al pú-

dientes en la Secretaria de! 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de re
clamaciones, de conformidad 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio 
dé 1955.

Nava de Roa, 30 de diciembre 
de 1957.—El Alcale, P. A., Euti- 
mio Gómez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Irihunal Provincial-' 
de lo Címiencioso-Administrativo

Por el Letrado Don Nicolás 
Montero Barral, en nombre y 
con poder de Don Antonio Gó
mez Navas, mayor de edad, ve
cino de Regumiel de la Sierra, 
se ha interpuesto ante esté Tri
bunal recurso contencioso ad
ministrativo contra acuerdos del 
Ayuntamiento de dicho Regu- 
miel de la Sierra, sobre aprove
chamientos forestales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley dé lo 
Contencioso Administrativo se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos, 24 de enero de 1958. 
.Andrés Basanta Silva.

Por el Letrado Don Nicolás 
Montero Barral, en nombre y 
con poder de don Alejandro 
Gómez Navas, mayor de edad, 
vecino de Regumiel de la Sierra, 
se ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso ad
ministrativo contra acuerdos del 
Ayuntamiento de dicho Regu
miel de la Sierra, sobre aprove
chamientos forestales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso Administrativo, se
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in-

blico en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, al objeto de oir recla- 
ciones sobre inclusión, exclu
sión o calificación de los habi
tantes, de acuerdo con lo pre
ceptuado por el artículo 104 del , 
vigente Reglamento de Pobla- ; 
ción y Demarcación Territorial , 
de las Entidades Locales. i

Ríoseras, 27 de enero de 1958. 
El Alcalde, Juan Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Nava de Roa.

Ayuntamiento de Villasandino
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Marcos Rico 
Santamaría, para la prolonga- 
gación hasta el río del colector 
del desagüe de aguas sucias 
existente, dicho proyecto se ha
llará de manifiesto al público en 
la Secretaría, por plazo de quin
ce días, para que pueda ser exa
minado y formularse reclama
ciones. ,

Villasandino, a 31 de enero de 
1958.—El Alcalde, Arturo Diez.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
y sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga- 

‘ ciones, cuyo detalle consta en 
los mismos, se hace público que 
se hallan expuestos los expe-

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para 
construcción de vivienda de Se
cretario y Maestro, queda ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a fin de 
que si lo cree necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes de termino en este 
Ayuntamiento para ante el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacien- 
dapor cualquiera de las causas Br
incadas en el párrafo 3 del ar
tículo 669 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimien
to se manda publicar el presente, 
a los efectos del art. 672 del re
ferido texto legal.

En Palacios de la Sierra, # 
treinta y uno de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho. El 
Alcalde, Manuel de Pedro.

Aprobado por este Ayunta- 
; miento el Pedrón del Arbitrio 

Municipal sobre la riqueza Ur
bana, para el año 1958, queda 

! expuesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 
quince días, a fin de que los inte
resados puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren pertinentes.

Palacios de la Sierra, 31 de 
enero de 1958. -— El Alcalde, 
Manuel de Pedro.
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Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

De conformidad con el proce- 
dimento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de ju
mo 1955) las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al públi- . 
co para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva en 
dichos textosJegales.
' Lo que se hace público para 
general conocimiento.

En Sotillo de la Ribera, a 24 
de enero de 1958.—El Alcalde, 
Antonio Arroyo.

Junta vecinal de Tartalés de 
los Montes

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobar el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1958 en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto 
Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra ,1a aprobación de 
mencionado presupuesto las recla
maciones pertinentes se halla ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría Municipal, 

por tiempo de quince días hábi- 
¡ les, durante cuyo plazo puedan 

formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda por conduc
to de la Corporación Municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 282 de dicha Ley.

a) Los habitantes del terri
torio muicipal.

b) Las personas interesadas
directamente aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo- 
cal. J

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general cuando radique o no en 
el territorio municipal y afecte a 
sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán 
más reclamaciones que las que se 
basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho cuerpo legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Tártales de los Montes, (Jun
ta vecinal de Merindad de V>1- 
divielso), 25 de enero de 1958. 
El Presidente, Basilio Armiño.

Ayuntamiento de Haza
Formados los Padrones de la 

riqueza rústica y urbana de este 
municipio correspondiente al año 
1958, y demás documentos co- 
bratorios de años atrasados, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días há
biles, durante los cuales pueden 
ser examinados por todos los con
tribuyentes que figuran en los 
mismos con el fin de que presen
ten las reclamaciones a que hu
biere lugar, pues pasado el plazo 
anteriormente indicado no se ad
mitirá niguna clase de reclama
ción.

Haza, 14 de enero de 1958. 
El Alcalde, Nicanor Llórente.

Ayuntamiento de Zumel
Confeccionados los Padrones 

o documentos cobratorios de Ar
bitrios sobre la Riqueza Rústica 
y Urbana de este Término Mu
nicipal así como los repartos so
bre consumo de vinos y carnes, 
y los derechos y tasas legalmente 
establecidos para el año actual 
de 1958, quedan expuestos al 
público en la Secretaría Muni
cipal por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes interesados, y presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Zumel, 29 de enero de 1958. 
El Alcalde.

Anuncias Particnlares
Ayuntamiento de Hontoria de 

Valdearados
El día 17 del corriente y hora 

de las once tendrá lugar la su
basta de resinación, por el actual 
año, de 16.683 pinos del monte 
perteneciente a este Ayuntamien
to, denominado “El Carrascal”, 
bajo el tipo de tasación de pese
tas 156,820, e índice de 196.025 
pesetas y de quedar desierta esta 
subasta se celebrará otra segunda 
en el mismo local y hora, a los 
siete días naturales de la primera.

Regirán en la misma las con
diciones señaladas para . éstas en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia del día 20 de enero pa
sado, núm. 15, y las señaladas en 
el pliego aprobado por el Ayun
tamiento.

Ambos se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para ser examina
do por quien lo desee durante las 
horas de oficina hasta la víspera 
del día señalado para la subasta.

Hontoria de Valdearados, a 
1 de febrero de 1958.—El Al
calde.


